RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001735, Ent. N° 6143/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 42133 para la reparación del rotor de turbina y rotor de compresor para frame 9001 E, instalados en la central térmica de respaldo de “La Tablada”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12 – 1095  de fecha 12/7/11, el Directorio dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Wood Group Power Plant Service Inc. por un monto total de $ 65.631.611,05 (IVA  y gastos de importación incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/8/12, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), al haber comprometido el gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;

3) que por Resolución Nº 12 – 1534 de fecha 4/10/12, el Directorio dispuso la reiteración del gasto expresando que los trabajos de reparación previstos en esta contratación, son parte de las tareas que deben concretarse necesariamente en la próxima parada programada para la Central Térmica de Respaldo “La Tablada”;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22/8/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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